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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., siete de marzo de dos mil veintidós 

 
Rad. 2008-00182 

 

Vista la petición que hace el abogado de la parte demandante, para el proceso referenciado y como 

no se acreditó la calidad de estudiante de Derecho de la señora MARIA ISABEL TOBON OSSA, 

identificada con la c. de c. No. 1.094.912.994, el Juzgado no accede a tener a dicha ciudadana como 

dependiente del peticionario, únicamente podrá recibir información sobre los negocios que apodere 

aquél de quien depende, pero no tendrán acceso a los expedientes (artículo 27 del Decreto 196 de 

1971). 
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